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Inadmítase la demanda presentada por el abogado Mauricio Ortega Araque, para que en el 

plazo fijado en el artículo 90 del c.g.p. allegue la prueba de la remisión del mensaje de datos a través 

del cual le fue otorgado poder para actuar por la sociedad AECSA SA a la sociedad JJ Cobranzas y 

Abogados SAS, conforme a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Así mismo, deberá allegar la prueba de la existencia y representación legal de la persona 

jurídica demandada. 

Notifíquese 
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